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. Arancel de Aduanas, mediante la reducción de su tipo imposj- '1
tivo en el,.,porcentaje preciso para que la tarifa aplicable sea ..
el uno coma cinco por ciento, correspondiente alhnpuesto,Ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas; ,

Artículo segundo.-La anterior suspensión ho- será de aplica,
aión cuando la citada mercancía se importe en régimen de' ad
misión temporal, t;Bposición o importación temporal.

Artículo tercero.-A' efectos de lo dispuesto en el aparta·
do jos del artículo sexto del Decreto dos milciehto sésenta v
nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de' nueve de julío, l~
base del Impuesto de Compensación de Gruvarnenes Interiores
a la importación de papel prensa vendrá determinada adicio
nando a su valor en Aduana Jos derechos deimportatión que
hayan sido satisfechos,

Asi lo dispongo por el presente DeCreto, dado -en Mudrid
a veinticinco de enero "de mil novecientQs setE'-nfa y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARHERA DE IRJI\'O

El Sindicato Nacional del' Seguro ha formulado petición para
que se cree una nueva vocalia, con objeto de que pueda ser
desempeñada por lin representante da las Entidades que prac
tican los seguros de enfermedad, asistencia sanitaria y enterra
miento; las cuales, por tant<>,no participarian en la elección
dél representante de las Sociedades de seguros sobre las per
sonas.

Dado el elevado número de Entidades que practican aque
llos s(!guros. su importancia económica y,especialmenté, la pe
culiaridad de esta activid.ad aseguradora, se estima aconsejable
crear la nueva vocalía so)ie,itaéla.

Por otra parte, también se considerfi sumamente conveniente
para la instHuciónaseguradora la aportación que de su expe
rienc,ip pueden realizar los Organismos públicos que practican
seguros privados. .

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
diaonce de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

DECRETO 271/].f:J74, de 25 de 'enero,. por el que se
prorroga durante el plazo de un aPto la bontfica
cíón en el Impuesto de .COlTlp~nsaciói1 de Gravá-'
menes Interiores a la importaciÓn de extracto (le
quebracho insoluble (m. agua 'Fría, que fuériis
P~éstb por Decreto 247711968, de 30 de septiembr.¡>.

El Decreto dos mil cuatroclentos setenta y siete/mil novc~

cientos sesenta y ocho, de trointa de sept1embre~concedióuna
bonificaclón en el Impuesto deCompens!ición de .Gi·avámenes
Interiores, durante el plazóde un, ano, equivalente a la aplica~
c1ón de un t~po reducido del dos por ciento, a las importiú;io
nes de extracto de quebracho insoluble en agua fria. Esta
bonificación ha. sido prorrogada. anualmente. ~orsucesivos De~

cretos, siento el último el dos mil novecientos noventa y uno!
mil novecientos setenta y dos, de veintiséis da octubre.

Considerando que subsisten las caUsas que motivaron la
concesión. de dicha bonificación, es . aconsejable prorrogarla
por un nuevo periodo de un año, haciendo· uso de la facuJ.tad
concedida al Gobierno por el apartado dos delarUculo' dos·
cientqs once de la Ley cuarenta y urio/mil novecientosseSeilta
y cuatro, de once ·de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacümda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia once de enero de mil novecientos. setenta y. cuatro,

DISPONGO,

Articulo único,-Se prorroga durante un nuevo periodo de
un año, contado a partir del· dieciocho' de octubre de mil no·
vecientos setenta y tres, la bonificación concedida en' el Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores por el De
cretados mil cuatrocientos setenta y siete/mil novecientos se·
sentay ocho, de treinta de septiembre,. prorrogada por el
Decreto dos mil novecientos noventa y l,.mo/mil novecientos
setenta y dos, dé veintiséis de octubre, yqlle es equivalente
a la aplicación de un tipo reducido del"'dos. por ciento en las
importaciones de «extracto de quebracho insoluble en agua
fría_, comprendido en la partida treinta"! d()scéro uno e-uno
del Arancel de Aduanas.

Así lo dispongó por el presen,te Decreto. dado en Madrid
a. veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de HacicndH"

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 272/1074, de 25 de enero, por el que se
amplia la composición !le la Junta Consultiva de
Seguros;

El Decreto mil cuatt9dentoscuarenta y nueve/mil novecien
tos sesenta y tres, de cinco de junio, modificado por el Decre
to mil ciento veintiuno/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiuno de abril, regula la composición y funcionati.1iento de la
Junta Consultiva de Seguros.·· determinando que.' existirá un
Vocal en representación de las Sociedades Anónimas de segu
ros sobre las personas, habiendo recaido con frecuencia la de
signación en un representante de las Entidades de seguros so·
bre la vida. '

Articulo único.-Sc amplia en dos el número de Vocales que,
COllforme a lo dispuesto' en el Decreto . numero mil cuatroden
tos cuarenta y nueve/mil novecientos sesenta y tres, de cinco

'kIe Junio, m·odifiCado por el Decreto mil ciento veintiuno/mil
novecientos ~esenta y seis, de veintiuno de abril. integran la
Junta Consultiva de Seguros. Las citadas vocalfas serán desem
peñadas por un representante de ,los Organismos públicos que
realizan seguros privados y po'· otro de las Entidades que
pttlctkan Jos seguros de enfenn"cdad, asistencia sanitaria yen·
tC:Tami,ento~

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de enero de mi! novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El· Ministro de Hacienda.
ANTONIO' BARRERA DE IRIMO

ORDEN de 2de febrero de 1974 por la que se
aprueba la Instrucción sobre Regularización de
Balances.

Ilu"tn"!>imo señor;

El artículo 20 del Decl'eto-lry 12/1973, de 30 de noviembre,
ha restablecido la vigencia de la Ley sobre ReguJadzación de
Balances, según SU texto refundido aprobado por Decreto 1985/
1964, de 2dé julio, con las rncdificacíones que específicamente
se determinan,

Dicho articulo se ha desarrolhido por el Decreto 3431/1973,
de 21 de diciembre, sobre aplicación de la Ley de Rogulariza
ción de Balances, en· elcuaI se actualizan las fechas conteni
das en varios articulas del texto refundido, se determina de
moclo inequivoco el' balance a regularizara primer balance
en que podrán hacerse lucir estas operaciones y se abren los
plazos para qUe las Em!Jresas que lo deseen se acojan a los
beneficios de la regularización. .

Con objeto de facilitar a estas Empresas la realización de
las operaciones que se autorizan, se ha estimado conveniente
dictar una Instrucción, en la cual, a la vez que se reproducen,
debidamente aciualizadascmlforme' a la legislación vigente, las
disposiciones del texto refundido de 1964, se aclaran también
determinados puntos de las mismas, de acuerdo con la expe~

rienda deducida de la anterior regularización..
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo esta

blecido en el articulooctavodél Decreto 3431/1973, de 21 de
diciembre, sobre aplicación de la Ley de Regularización de
Balances, se ha servido disponer;

Primúro,.;....-Se aprueba la adjunta Instrucción para la mejor
aplicación de la Ley sobre Regularización de Balances, texto
refundido aprobado por Decreto ·1985/1964, de 2 de julio, con las
modificacioneS introducidas por el artículo 20 del Decreto-10Y
12/1973, de 30 de noviembre.

Segundoc-Se restablece la vigencia de la Orden de 24 de
julio de 1964, .. cuyo texto actualizado Se inserta como anexo
dé dicha Instrucción,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mllchosaños,
Madrid, 2 de febrero 'de 1974.

BARRERA DE !RIMO

lImo, Sr. Director general de Impuestos.
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INSTRUCCION SOBRE LA REGULARIZAC!ON DE BALANCES

Regla primera .-1. Podrán acogerse a los preceptos de la
Ley sobre Regularización de Balances, texto refundido de' 2 de
julio de 1964, si están sometidas al Impuesto sobre Sociedades:

al Las Sodedaoes y demás Entidades jurídicas españolas
con negocios exclusivamente en territorio nacional,

b) Las Sociedades y demás Entidadesjutidicas españolas
que tengan negocicis'en el territorio .naCional' y ,'en elextrau"
jero, pero sólo por los elementos de activo situados en territorio
español, aunque se les hubiere aplicado lo·dispuestben el be·
creto-ley de 26 de jutio de 1956.

el Las Sociedades y demás Entidades juifdicas extranjeras
que realicen negocios en España por medio de establecimie.nto.
permanente, en cuanto a SUs elementos de activo sitos,én terri
torio español.

2. Para acogerse a los preceptos de dicha Ley seXá, necesarl.
que las Sociedades se comprometan voluntariarüente a Ja apli
cación del Plan General de Contabilidad, aprobadopo:r necrete
530/1973, de 22 de febrero, a partir de la fecha que se deter~

mine por el ~inísterio de Hacienda, oonformea la disposición
final de esta Instrucción.

3. Las disposiciones de la Ley S'obre Regularización deBa
lances, texto refundido de 2 de julio de 1964~ se haránext00si
vas a las personas físicasquee-jerzan ind"ustriaO comercio,
en los términos que más adelante Se,' señalan.

4. La5 Sociedades y demás Entidadesjurídicá$ se designa~

rán con la palabra ..Sociedades:> en esta InstructÍÓn.
5. La Ley sobre Regularización de Balances, texto refl.m·

dido de 2 de julio de 1961, se designará' cón la palabni ~Ley,.

en esta Instrucción.

~, La' plusvalía que resulte de las operacione~ autorizadas
se llevará necesal'iamente a la Cuenta, y en tal caso no se
considerará beneficio fiscal; pero en cualquier otro se some
terá a gravamen por el Impuesto sobre Sociedades y los demás
que sean de aplicación. Las minusvalías que pudieran produ
cirse se imputaran en la forma que para cada clase de bienes
se seüal~.

9. Las amortizaciones computables para la detorminación
de la base imponible por el Impuesto sobre Sociedades en los
ejerCicios posteriores al de la regularización se girarán sobre
los nuevos valores que hayan resultado de la misma.

ReglacuartrL-l. Son bienes regularizables los siguientes:;

a} Bosques, minas y canteraS,
b} Solares y tierras· de labor.
e} Edificios y construcciones.
d) Mejoras permanentes en edificios y terrenos.
el Embalses, saltos de .agua, cent.rales térmicas y redes de

transporte y distribución de electricidad.
fl InstalaCiones mineras, comerciales e industriales.
gJ Maquinaria y útiles;
hJ Material móvil yde transporte.
n Buques y aviones.
jJ Mobiliario.
k) Cualesquiera otros elementos pertenecientes al activo fijo

y materIal de Empresas que tengan vaJor de realizaCión y no
se hallen comprendidos en los. apartaóosanteriores.

lJ Pateotes, debidam~nte registradas y no caducadas.
mJCréditos Y débitos en moneda extranjera, participacio

nes sociales y . títulos de renta fija o vatiable emitidos en mo
neda de la misma clase.

n} ValoresinobUiarios nacionales de renta variable.

Regla segunda,-1. Las Sociedades podrán regulariz:ar IQ;s
valores contables de sus element.os patrimoniale's, el}. .la . forma
y con la amplitud queS'e expresa en esta Instrucdói}:~ La Cuen
ta ",Regularización, Decreto-ley 12/1973, de 30 de novíembre" ,
formada en los términos que se previenen en estalnstrucCÍón,
habrá de figurar en los balances con separación de cual
quier otra.

2. La Cuenta «Regularización, Decreto-ley 1.211973, de 30 de
noviembre.. , se designará con la palabra «Cuenta" en esta
Instrucción.

Reglatercera.~En la regularización regirán,en,general, los
siguientes principios fundanlentales:

1. Sera voluntaria para las Sociedades, en tanto n05e de
cla,e obligatoria por el Ministro de. Hacienda.

2. Las ~ operaciones en que consiste la, regularizacióh se
podnin. realizaren uno Q en dos ejercicios.

3. Las Sociedade~ podrán aplicar, en la propOtc1ónque esti
men adecuada, los coeficientes o t.opes máximos··de·regulari
zación que figuran en la escala de la regla 10 de estalrtS'truc
dón, pero sm rebasar nunca el valor real actüalde los
elementos de que se trate, habida cuent.a de :su estado de uso
en función de sus desgastes técnico y económico yde la utili
zación que de ellos se haga por ·1a Sociedad.

4, La regularización deberá comprender ltttotalidadde los
bienes y e(ementos que figuren en los inventarios de. las res
pectivas SoCiedades, siempre que' dichos bienes y éleJ,11entos
se encuentren determinados en la regla cuarta de esta Ins
trucción.

5. La regularización entraña la sujeción a todas las ,.obliga.
ciones establecidas en la. Ley y que reproduce e,staInstrucción
Sin que, una vez efectuada, pueda volverse sobre la opdó~
ejercida y dejarla sin efecto. En uiogúncaso laregtllarlzacióJ;l
tendrá efecto retroactivo. .

6. No podrán regularizarse elementos distintos de 10$ ex
presamente autorizadot en la regla cuarta, ylosbien:es respec
tivos habrán de estar efectivamente en uso el díada practicar
la regularización y ser susceptibles de continuar utilizándoS'e,
aun cuando estén amortizados en su totalidad.. En ningún caso
podrá ser regularizado el activo ficticio .niel·· material de
desecho o inutilizado para las actividades ejercidas.

7. La reg~Iarlzación s~ pl'acticar.á·. elemento por· .elemenÍP,
salvo lo preVIsto en el numero 5 de la regla novena de es1a
Instrucción, al formalizar el balance a reguladzar, que Será
el correSpondiente al primer ejercicio que se cierre después'
del dia 30 de junio de 1974. No obstante, 'Y según lo. establecido
en el número 2 de esta regla, la regularización podrá distrí~

buirse entre los balances de los dos primeros ejercicios poste
riores a la indicada fe<;ha.. o realizarse integrarnenteen el
segundo.

2. Se regularizarán, con carácter necesario, las amortiza~

ciohescorrespondientes alas elernentosd'e activo antes citados
quo lo hayan sido y figuren en contabilidad en el momento de
practícar las operaciones respectivas.

Regl(¡. quinta.-De conformidad. con lo establecido en la. re
gIa tercera 6 no podrán. en particular, ser objeto de regula·
nzación:

al Las cuentaS' representativas de activo ficticio.
b) El .fondo de comercio, derechosde traspaso o arrenda

miento, marcas de fábrica, gastos da constitución y an~41ogos.

cl Las obligaciones, cédulas hipotecarlas, títulos de la Deu
da y otros valores análogos emitidos .en moneda espadola que
represcnt€;il parte alícuota de empréstitos o préstamos verificados
a las Empresas, particulares, 01· Estado o Corporaciones de dere-
cho público. .

d) Las participaciones en Sociedades o Empresas españolas
,que no estén representadas por acciones.

Regla sexta.-A efectos de la5normas para reKll.larizar sus
valores, los bienes señalados '"m la regla cuarta se clasifican
en los siguientes grupos:

al Créditos, debitos, participaciones en Sociedades o valo
res mobiliarios en m'Oneda- extranjera.

b} Valore5mobiliarios de rentavariable en moneda nacionaL
el Inmuvilizaciones, que comprenderá todos los demás bie

nes no 5et'íalados anteriormeritey sus correlativas amortiza
ciones,

Regla séptima.--1.os bienes comprendjdo."i en el grupo a) de
la regla an:crior se valoraran como sigue:

L Si se trata ele néditos o débitos en moneda extranjera,
Tllediante aplicación al valor de los mismos de los cambios ofí·
deles de compra fijados en el mercado de divisas correspon
dientes al día de cierre del balance que se regularice o, en su
defecto, al del anterior mas próximo.

2. Para las .participacioné5 en S(:ciedartes y los valores mo
biliarios de lenta fija () variable en moneda extranjera. se apli
carán Ics cambios antes dtados a la cantidad .que representó
€l precio de adquisición en la divisa de que se trate cuando
la Sociedad tenedora efectuó la· inverSión 0, en ot.ro caso, apli·
cando a su imprirte originario én pesetas el coeficiente de regu
lari~ación' que correspondásegún el año en que se efectuó
aquélla, En ningún caso el valor asignable podrá superar al
que tuvieren en el mercado las participaciones y los valores
mobilialios de renta fija o variable en moneda extranjera ('1 día
del derre del balance que se regularice, expresado, en su caso,
en pesetas al cambio que corresponda. según la cotización
tantas veces dicha.
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Regla. octava.-Lo~ valores mobiliarios españoles de renta
variable incluidos en el grupo b) de la regla sexta se estimarán:

1. Mediante aplicación del precio medio de cotización en
'Bolsa que hubieren alcanzado en los seis meses anteriores a
la fecha del balance que se regularice. La valoración· así .. obte~
nide. ~podrá reducirse, a juicio de lfl Sociedad, por aplicación'
de los principios que exige una· ordenada y prudente gestión
económica. a tenor de lo esta.blecido en el- u·rticulo 39 delCódi
go de Comercio.

2. Cuando se trate de 105 no cotizados en Bolsa, la estima~

ción se hará por su valor teórico, deducido del balance del
último ejercicio cerrado antes" de 1 de enero de 1974. Cuando
la Sociedad emisora de los valores mobiliarios hubiese regula
rizado su va.lance, y a consecuencia de dicha regularización
Se alterara el valor teórico de sus títulos, la Sociedad tenedora
de éstos podrá rectifícar sus operaciones de regl.llarizaciófi en
la forma que se señale por el MiIüsterio de Hadenda,

3. En todo caso, y por lo que se refiere a los valores mo
biliarios a los que sea de aplicación lo dispuesto ·en el núme
ro 1 de esta regla, su valor reguJarizado no pQdrá exceder de
la cotización que tuvieren en la fecha de cierre del balance que
se regularice corre~pondientea la Sociedad tenedora de aquéllos.

Regla novena.-La regularización del v<llor de los bienes
comprendidos en el grupo el de la regla StX ta se hará según
las siguientes normas:

1. Su valor se computará por cantidad qUe no podrá exce
der del resultado de aplicar a sU precio de coste- en contabilidad
los coefiCientes qUe figuran en la escala contenida en la regla
siguiente; habida cuenta de la fecha .en que lag bienes respec
tivos se incorporaron al activo de laSodedad.

2. Para los pienes compreJididos en el grupo o· que se refie·
re este articulo, se procederá simultáneamente a regularizar las
amortizaciones correspondientes. aplicándoles los coeficientes
que proceda según la fecha anque fueron practicadas, y tanto
m al efectuarlas se redujeron las cuentas deacUvo como si se
breó y dotó_ en el pasivo la correspondiente cuerttacampen~
sadara;

3. El :valor que resulte por aplicación de las normas pre~

cedentes no podrá rebasar el vnlor'real actual a que se refiere
la regla tercera 3 del elemento -de que se trate, habida cuenta
de su estado de uso .y de la utilización que de él se haga· por
la Sociedad. Se considerara excedido dicho valor cuando el valor
contable, después de la regularización, sea superior al·co5te
actual de1 elemento, considerados los aludidosesiados de uso
y utilización.

4. Si la Sociedad no aplicase a los . bienes respectivos el
máximo. de increment.o autoriza.do. o cuando haya -de aplicarse
alguno infe_rior por virtud de los límites legales, las amortiza
cion~s correlativas sólo podrán aumentarse en la misma pro
pOT<:Ión que resulte aplicada a la respectiva cuenta de activo.

5. La Administración. a solicitud razonada y jusUficada,
podrá autorizar que el cómputo de los valores de los elementos
a que se refiere esta regla se efectúe de modc global, por gru
pos o categorías homogéneas de elementos. cUando se havan
tratado en contabilidad como un c.onjunto desde ·el punto· de
vista de la amortización,

Regla diez.-La escala de coeficientes m¡,¡;dmos que podrán
utilizarse en la regularización de los valores de- los elementos
patrimoniales es la sjguiente:

........................... , , .

Año de adqui-;itión del eknJ.:?nfo

Regla doce.-l. La Cuenta .debara aparecer en contabilidad
suficientemente detallada, por elementos o- grupos de elemen
tos homogéneos; para que la Administración pueda comprobRr'
las operaciones efectuadas con todos sus pormenores y la exac
titud de his regularizaciones practicadas.

2. En tanto no se acuerde lo contrario por el Gobierno,
el saldo de la Cuenta no podrá integrarse en el capital ni ser
objeto de reparto a los socios o accionistas. En cualquier otro
caso, el importe correspondiente se someterá. a: tribuhtción en
el ejercicio en que 6e aplique y al tipo de gravamen vigente
para la exacción del Impuesto sobre Sociedades y los demá.~

que legalmente corresponda aplicar.
3. En particular se considerará que no se cumple lo dis

puesto en el número anterior cuando la Scci.edad, después de
publicado el Decreto-ley 12/1973-, de 30 de naviembre.· nxl'cm:a
su capital. con devolución a los sodos· de la totalidad o parte
de sus aportacíones de cualquier manera o, sin reducción for~

mal del capital, les abone o entregue cantidades o bienes que
hayan de figurar en cuentas de activo por plazo superior a
doce meses.

4. Tampoco podrá destinarse el saldo de la Cuenta a cubrir
pérdida o quebl'antoalguno que no sea de los que afecten a
los propios elementos del activo regularizado, que hayan .pro
ducido anotación en ella, y por la cuantía estricta a que aJcan~

ce tal pérdjda o quebranto. En ;;,ste ca50, la aplicación será
obligatoria.

5. El saldo de li;t Cuenta tendrá, a efectos exclusivamente
fiscales, la: consideración de fondo de reserva.

6. A los efectos del cómputo de las dotaciones anuales a
la previsión parA inversiones a que se refieren los artículos 33
y siguientes del vigente texto refundido del Impuesto sobre
Socíedades, no se considerará qUe han sido disminuidas his
reservas de la. Sodedad por el hecho de que el saldo de la
CUEnta se incorpore al capital, en el caso de que esta incor~
poración -fuese acordada por el Gobierno.

Renta trece.-l. Con los limites que 'en cuanto a la vaiora
ción r-esl1]fen de las diversas reglas de esta Instrucción, podrán
hacerse lucir en cont-a.bilídad, con exención de cualesquiera
impuestos, gravámenes y responsabilidades de todo orden frente
a la Administración. los elementos de activo comprendidos en
la reglacourta, la moneda nacional, mercaderias y saldos de
cllentes que no conS'tasen en ella. debiendo haber figurado,
siempre que se justifique adecuadamente por los Sociedades
que los bienes de que se t.rata estaban en servicio en la fecha
de publicación del Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre,
y se,Ruiun en la. de cierre del balance regularizado, y que los
demús conceptos existían efectivamente o estaban vigentes en
iguaJes fechaS'.. Como contrapartida de todos los elem~ntos de
activo comprendidos en este número funcionará la Cuenta.

Regla once.-En todas las Sociedades, hubiesen o no regula
rizado su~ balances al amparo de la legislaciónallterior para
determinar el resultado de las operaciones de reguladzación
y obtener la plusvalía o minusvalía definitivas, se procederá
como sigue:

1. En las inmovilizaciones se comenzará por tomar su pre
cio de coste o adquisición en el momento de construirlas o
adquirirlas, respectivamente, con las rectificaciones que, por
causas distintas a las de la regularización que, en su caso,
se hubiese efectuado al amparo de la legislación anterior,
procediera introducir en aquél,· aplicándose después las normaS
de valoración. señaladas en la regla novena y obteniendo as'i
la cifra de su coste incrementado. Con las amortizaciones se
proced€¡'á, en su caso, análogamente.

La diferencia entre el coste incrementado y, si. las hubiere,
las amortizaciones, también incrementadas, será el .nuevo valor_
conta.ble del elemento de que se trate; deducido el valor con
table anterior a la práctica de la presente regularización, resul~

tará la plusvalía o minusvoliacorrespondicnte al elemento
considerado, que se llevará alaCuenta.

2. Para. los bienes comprendidos en los apartados al y b) de
la regla tiexta, el valor incrementado resultará 'tie aplicar las
nÚrmRS y cambios señalados en . las reglas séptima y octava
para las respectiva~ clases de valO"es, y deducido su antiguo
valor, se obtendra su plusv:;¡lía o minusvalía de regularización.
En todo caso. la plusvalía qtie se obtenga de regularizar alguno
de estos bienes se compensará con las minusvalías que puedan
resultar en otros comprendidüs en el mismo apartado de la
regla sexta, y la diferencia, ~n conjunto, se abonará a la
Cuenta o se cargará a la de Pérdidas y Ganancias del ejercicio·
o ejercicios en que seefcctuó la regularización, según proceda.

1,35
1.23
1,010

!,55

20
M
JO
4
3,60
2,40
2,20
2,10
2
],8ü

Coefi~knte
máximo de
regularj
zac;ón

y 1964 " .
a 1967 " .
a 1970 .

1942 Y anteriores .
1943 a 1946 . , , ., ,.
1947. a· 1950 •. ,', ...............•. , , , ..•. , .
1951 a 1955 •.. ,.,:, ., , , ..
1956 a 3O·6~59 " , < ..

1-7~59 a 1960 " .
1961 ., ..
1962 .
1963
1965
1968
197f
1972
1973 "
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Asimismo podrán ser incorporados las mercaderías, moneda
nacional, inmovilizados y saldos de clientes en la cuantía a
q lle asciendan en la fecha del balance regularizado, aun en
el case de que dicha cuantía fuese distinta a la existente en
la fecha de publicación del citado Decreto-ley.

., La existencia de la mon~d'a nacional se entenderá justi
ficada mediante certificación de su depósito o de la existoncia
de cuenta compensada que lo acredite, exp'2dida por una Enti
dad bancaria; y la de las mercaderías, por medio de inventa
rio notarial o documento mercantil que acredite su producción,
adquisición, transporte o seguro,

3. Por excepción, al reaJízarse la incorporación de elemen
tos no figurados en contabi1Jdad, podrán hacerse lucir en ella
las obligaciones para con terceros que correspondan a los ele
mentos incorporados, siempre que se justifique adecuadamente
su existencia y cuantía.

4. Podrán ser eliminadas las cuentas de pasivo ficticio que
figuren en la contabilidad de la Sociedad representando deudas
inexistenteS, siempre que dichas cu('ntas hubiesen surgido como
contrapartida de inversiones realizadas o de adquisiciones de
circulante cuyos costes fueron satisfechos. Los saldos de las
cuentas de que se trata se eliminarán mediante el correS'pon
diente abono a la Cuenta.

La eliminación que se autoriza en este número sólo proce
derá cuando se justifique documentalmente el hecho de haber
sido satisfechas en su día las deudas que repreSt'nten las refe
ridas cuentas.

5. Vencido el término concedido para efectuar la regulari
zación, todos los expedieates que se incoen por el Impuesto
sobre Socíecbdcs, en los cuales se reflejen bases impositivas
resulLantes de integrar en el activo bienes que no estuvieran
inventariados en contabilidad, se calificarán con arreglo a la
Ley General Tributaria. Las bases de dichos expedientes se con,·
siderarán, en todo caso. no comprendidas entre los beneficios
provenientes de actividades industriales y comercíales.

Regla catorce.-L Cuando se enajenen elementos cuyos va
lQres hubi':oren sido n.:gularizadoS', l)abrá de reinvertirse ínte·
gramente el pr2cio perclbido en la adquisición de clementos
de activo fijo de los comprendidos en la regla cuarta de esta
lnslxucción, dentro de un plazo no superíor a un año, contado
a partir de la fecha de enajenación. Cuando no se efectúe la
reinversión en el plazo señalado, se someterá a gravamen
por el Impuesto sobre Sociedades y los demás exigíbles, en el
ejGrcicio en que finalice aquél, la parte de la Cuenta que
corresponda a los elementos. enajenados. Sí sólo se reinvirtiera
una parte del precio, se someterá a Impuesto la que corres
ponda proporcionalmente al resto del percibido.

2. La reinversión a que se refiere el numero anterior podrá
sustHuirse temporalmente con el depósito de la cantidad corres
pondiente en cuenta corriente de efectivo en el Banco de Espa
na, titulos de la Deuda del Estado y valores mobiliarios que
se autoricen a tal Hn por el Ministerio de Hadenda, que habrán
de estar depositados necesariamente en el mencionado estable·
cimiento o en la Caja General de Depósitos. Los fondos y
valores depositadoS' no podnin pignorarse nI ser afectados a
préstamos o a crédit6'S en cuenta corriente, pel'ü en cualquier
momento podrán destinarse a la reinversión.

3. Solamente cuando la Sociedad obtuviese en la enajena·
ción de los valores un pn=cio superior ni nuevo valor contable
podrá no reínveltír el exceso obtenido, que se integrará, en
todo caso, en la b8so írnponíble del Impuesto sobre Sociedades
en el ejercicio dentro del cual tenga lugar la venta, salvo que
se cumpla 10 dispuesto en el artícu;o 16-1 del vig¡;l1te texto
refundido dei Impuesto sobre Sociedades.

4. Si en la enajenación se obtuviese un precio ínferior al
nuevo valor contuble, el saldo correspondiente en la Cuenta
al elemento cedido podrá aplicarse a cubrir la pérdida produ
cida, y si no bastase, el resto se considerara como gasto fiscal
deducible en el ejercicio.

Regla quince.-l. Cuando en el pasivo del balance de una
Sociedad que haya regularizado valores de su activo figurasen
préstamos o empréstitos, tengan o no garantía real, contrata
dos en moneda nacional y amortizables o reintegrables total
o parcialmente 8n plazo superior a cinco anos, se someterá a
gnwamcn, a razón del 4 por 100, la parte de incremento de
activo atribuible a la financiación realizada por t<:tles présta·
mos o empréstitos.

Lo di5puesto en este número no sera de aplicación cuando
los préstamos o empréstitos hubieran tenido como finalidad
exclusiva la construcción de viviendas para ser arrendadas o
vendidas directamente a los productores de la Sociedad.

2. La base ímponible se determinará d8duciendo del saldo
de la Cuenta el resultado de incrementar las cifras de capital
social y las reservas efectivas y expresas por aplicación de
los coeficieates correspondiente a los años en que se efectua
ron los descmbohos o se dotaron las reservas. En el caso de
que la Sociedad hubiera hecho uso de la facultad de efectuar
la regulariLación en dos ejercicios, al amparo de lo establecido
en la regla tercera 2, la base de imponiLle se determinará
atendiendo al saldo final de la Cuenta.

Cuando en el pasivo del balance de una Sociedad que haya
regularizado valores de su activo figurasen préstamos o em~

prestitos que determinasen la exigibilidad del gravamen a
que se refiere el número 1 de e~ta regla y otros prestamos
de los comprendidos en el párrafo segundo de dicho número,
la parte de la C~{'nta que corresponda a la regularización de
las inversiones financiadas por estos últImos se rebajará de
su saldo, a los efectos de determinar la base imponible a que
se refiere este número.

3. Las cantidades que se liquiden por el gravamen a que
se refiere esta regla se aplicarán al Impuesto sobre Sociedades,
devengimdosc en la fecha de aprobación del balance regulari
zado, y podrán satisfacer5'e fraccionadamente en tres plazos
iguaJes como múximo. De la cuota que se liquide por dicho
gravamen se deducirá en teda caso el importe que represente
el 0,15 por 100 de la base imponible.

Rr..qla áieciséís.-1. Las Sociedades comprendidas en la re
gla p.imera 1, apartado al, que deseen acogerse a la regulari
zación de balances deberán comunicaría a la Delegación de
Hacienda de su domicilio fiscal dentro del plazo iniciado el día
26 de enero de 19'74, Y que terminará el 30 de junio siguiente,
En el es'crito de comunicación. las Sociedades harán constar
que voluntariamente se comprometen a la aplicación del Plan
General de ConttibiIídad, aprobado por Decreto 530/1973, de 22 de
febrero, a partir de la fecha en que, conforme a la disposición
final de esta Instrucción, 'determine el Ministerio de Hacienda.

Cuando dichas Sodedades proyecte.n realizar la regulariza·
ción aplicando lo dispuesto en la regla· novena 5 de esta Ins
trucción, deberán solicitarlo de la Delegación de Hacienda de
su domicilio fiscal, en el plazo acabado de citar. En este caso,
la solicitud sustituirá a la comunícación. y en ella figurarán
las razones que justifiquen la procedenda de realizar la regu
larización por grupos o categorías homogéneas de elementos,
haciéndose constar también el compromiso de aplicar el Plan
General de Contabilidad en los mismos términos seI1alados en
el párrafo anterior. Transcurrido el plazo de dOS meses sin
que se notifique resolución, se entendera que la petición ha
sido estimada.

2. Las Sociedades comprendidas en la regla primera 1,
apartados bl y d, que deseen acogerse a la regularización de
balances, lo solicitarán, en el plazo índicado en el número 1 de
esta regla, del Ministerio de Hacienda, quien resolverá discre
cionalmente, pre\:ios loS' informes que, en su caso, considere
oportuno requerir. En la solícitud, las Sociedades harán constar
que voluntal'iamente se comprometen a la aplicación del Plan
General de Contabilidad, en los mismos terminos seüalados en
21 número 1 de esta regla.

Cuando dichas Sociedades prcycctcn llevur a cabo. la regu
!Elrización aplicundo lo dispuesto en la regla novena 5 de esta
Instrucción, en la ;i:olicitud se indicarán también las razones
que justifíquen la procedencia de realizar la regularización
por grupos o categorías homogéneas de elementos.

3. Los piazos sel'iulados cn los numeras 1 y 2 de esta regla
quedarán en suspenso para los Bancos, Cajas de Ahorro, Com
pañiaS' de Seguros, de Crédito y Capitalización y Empresas
que exploten cOl1cef;ionés administrat.ivas 'de obras y servicios
publicas hasta que por el Gobierno se adapten las normas de
la Ley a dichas Entidades, en cumplimiento de lo que se
establece en la disposición final segunda del texto legal. Esta
suspensión afectará también a las mencionadas Entidades aun
que realizasen además otras actividades no espeCÍficas.

4. La Administración -comprobara si las regularizacioneS se
han efectuado de acuerdo con lo prevenIdo en esta Instrucción.
Cuando se aceptaren las rectificaciones que, en su caso, pro
ponga en orden a las efectuadas y se reflejen en contabilidad
mediante los oportunos asientos, no pmcederá exacción ni san~

ción alguna y se devolverá, de oficio en el plazo de daS meses
el (~xceso ingn~sado por el gravamen a que se refiere la regla
quince, En ¿tro CaSO, la cantídad de saldo de la Cuenta que
supere la que resultase de la aplicación estrict.a de las normas
de esta Instrucción se integrará en la base impo&itiva del
Impuesto sobre So{;iedadc~ en el respectivo ejercicio, sí bien
de la cuota que rCsuJ(c se deducirá 10 íngresado de más por
el ~lUtcdicho gravamen.
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Regla diecisiete.-1. Para el gravamen a que se refiere la
regla quince regiran como normas supletorias las vigentes para
el Impuesto sobre Sociedades.

2. En las liquidaciones que Se giren por el aludido concepto
no S'erán de aplicación bonificaciones, reducciones o desgrBva
ciones tributarias cualesquiera, salvo h deducci6n prevista en
la regla quince 3.

Regla dieciocho.-l, En caso de !íquidacJón de una Sociedad
en cuya contabilidad figure la Cuenta, en cuanto ésta subsista.
el importo de ella se adicionará a les resultados que aquélla
produzca a los efectos fiscales correspondienteS.

2. Del mismo modo se procederá en los casos de cesión
total de los negocios, de cesación en los mismos y en los de
fusión y transTormación, salvo si en estos dos últimos supues
tos la Cuenta, así como los correspondientes valores d8 activo
y amortizaciones, se conservaren en la Sociedad continuadora
en los mismos términos que. figuraban en la predecesora.

3. Lo dispuesto en el número anterior no será de aplicación
en los caSos de fusión de Sociedades en los que se concedan
los beneficios de la legislación de concentración de Emp!"esas,
cuando la Cuenta quede eliminada como consecuencia del pro·
ceso de dichas operaciones.

Regla diecinueve.-l. Las personas físicas que ejerzan in
dustria o comercio podrán realizar las operaciones de regula
rización a que se refiere e~'"ta Instrucción, con arreglo a las
normas de la misma y en cuanto les sean aplicables atendiendo
a sus características peculiares.

2. Será requisito indispensable para la apUcación de lo
dispuesto en el número anterior que las citadas personas fÍsi~

cas llevasen, en la fecha de publicación del Decreto-ley 12/1973,
de 30 de noviembre, su contabilidad ajustada a los preceptos
del Código de Comercio en cuanto a sus actividades industria
les o comerciales.

3. Las personas f:ísiC'l;l.s que deseen acogerse a la regulari
zación de balances deberán comunicarlo a la Delegación de
Hacienda de su domicilio fiscal o solicitarlo de la misma, según
que se trate de uno U otro de los casos previstos en los nú
meros 1 y 2 de la regla dieciséis, en los plazos y con los requi
sitos que se determinan en dichos números. En el escrito de
comunicación o de solicitud harán constar que voluntariamente
se comprometen a la aplicación del Plan Ceneral de Contabi
lidad, en los mismos términos que los expresados en la men
cionada regla.

Regla veinte.-1. Será de la competencia exclusiva del Ju
rado Central Tributario la decisión de las discrepancias que se
planteen entre la Administración y los contribuyentes sobre
cuestiones de hecho que se ~usciten en relación con las siguien
tes Ip:aterias:

al La naturaleza de los elementos que puedan ser objeto
de las operaciones de regularización.

bl Las operaciones de regularización y las que produzcan
abono o cargo en la Cuenta.

el La determinación de los valores sobre los que hayan de
aplicarse los co~ficientes por desvalorización monetaria o los
que hayan de tomarse como valores reales actuales

d) Desglose de los valores y de las amortizacio~es corres
pondientes a elementos que vinieran siendo trafados en la con
tabilidad como un conjnnto.

2. Las resolucioneg del Jurado dentro de la esfera de su
competencia serán definitivas, no pudiendo ser objeto de re
curso alguno. ni aun el contencioso~administrativo.

Regla 'Veintiuna.-Las disposiciones de esta: Instrucción no
afectarán en modo alguno a las obligaciones contraídas r:on
o por el Estado. Provincia o Municipio Y. en general, EnUdodes
de derecho público por o con las Empresas que exploten con
cesiones administrativas de obras o ¡;,ervicios.

Regla veintidós.-1. Las Sociedades que efectúen las opera,
ciones de regularización previstas en esta Instrucción vendl"án
obligadas a hacer constar esta circunstancia en sus balances
y memorias anuales, mediante la fórmula de ..Balance regula
rizado, según lo prevenido en el Decreto·ley 12/1973. de 30 de
noviembre••

2. En el caso de que las Sociedades hubiesen regularizado
sus balances con arreglo a la legisla-Ción anterior la fórmula
indicada en el número precedente se sustituirá po'r la de .. Ba
lance re?ularizado, según lo prevenido en la Ley 7611961, de
23 de dIciembre, y en el DE'<!reto~ley 1211973 de. 30 de no·
viembre_. •

Regla tleintitrés.-LM Sociedades que efectúen las operacio
nes de regularización pret'istas en esta Instrucción estarán
exentas de toda responsabilidad derivada de hechos incursos
en la Ley de 24 de noviembre de 1938 y sus disposicions-s com
pl?n18ntarias, como en el texto refundido de la Ley de Contra
bando, aprobado por Decreto 2166/196<1, de 16 de julio.

Regla veillticuafro.-El Jímil:e del 6 por 100 establecido en
el Dltícvfo 34-1 y en el artículo 52 el de los vigentes textos
refundidos del Impuesto sobre Sodcd¡:des y del Impuesto In~

dustrial, I'cs-¿-ectivamente, no les será de aplicación a las Em
presas quú regularicen sus bu lances de acuerdo con esta Ins
trucción.

DISPOSlCION FINAL

Antes de ;11 de diciembre de 1975, el Ministerio de Hacienda,
bien CGl1 curácter general, bien de modo escalonado, atendiendó
a la dimensión de las unidades económicas. a la importancia
de los sectores en que estén encuadradas o a otros elementoS'
relacionados con el desarrollo económico, determinara, con an
telación suficiente, la fecha en que deberá comenzar la aplica
ción del Plan General de Contabilidad en las Empresas que
hayan regularizado sus balances. A tal efecto, dicho Min[stel"io
disponJrá las medidas adecuadas para la realización de los
trabajos que sean precisos con objeto de adaptar el Plan a
las característJcas de las Empresas pequei1i.1s y medianas, con
forme a lo dispuesto en el articulo 20, apart.ado al, del Decreto
ley 12/1973, de 30 de noviembre, así como a las especialidades
de las Empresas incluidas en sectores de actividad económica.
que requieran también dicha adaptación. quedando autorizado
el lVlinisterio de Hacíenda para reorganizar la Comisión Cen~

tral de Planificación Contable, a qUe se refiere la Orden de
25 de septiembre de 1971, y los servicios correspondientes de'
Departamento, en consonancia con las necesidades de tales
adaptaciones.

ANEXO

TEXTO ACTUALIZADO UE LA ORDEN VE 2'1 DE ,JUUO DE 1P54

Prim ero.--Illformación.

l.as Socíedades que regularicen sus balances presentarán en
la Delegación de Hacienda de su domicilio fiscal, en unión de
la documentación reglamentaria exigida para la liquidación del
Impuesto sobre Sociedades, una hoja infónnatíva, gjustt'lda al
modelo oficial, que se publicará por la Dirección General de
Impuestos, expresiva de loS' valores con que figuren en conta
bilidad los bienes y elementos regularizados antes y después
de realizar lss operaciones correspondientes, salvo en los su~

puestos previstos en el articulo 1.'3 de la Ley (regla 13 de la
lnstnlcciónl, en cuyo caso solam"lnte se harb.n constar los res
pectivos val(,res de incorporación. En dicha hoja informativa
figunni el saldo de la Cuenta, con separación de la parte que
procede do regularización propiamente dicha y de incorpora
dones practicadas con arreglo al citado articulo 13.

Cuando la regularización se practique en más de un ejer
cicio, la referida hoja informativa se presentará anualmente.
hasta que h.:iyun tenninado de realiwrse,la totalidad de las
operaciones de que se trata.

Se,gundo.-Gravamen del artículo 15 de la Ley.

1) El gravamen establecido en el artículo 15 de la Ley
fregla 15 do la lnstrucciónl se devengara, en todo caso, de una
sola vez el día de la aprobación por los socios o accionistas
dd balance del ejercicio en que hayan sido ultimadas todas
bs operaciones de regularización.

2) l.as Sociedades que hayan de satisfacer el citado grava
men presentarán en la Delegación de Hacienda de su domicilio
fiSCal, en unión de la documentación reglamentaria exigida
para la liquidación del Impuesto sobre Sociedades, relativa al
ejercicio en que hayan finalizado las operaciones de regula
rización, un extracto, en ejemplar triplicado. de las liquida
ciones que hubiesen practicado para determinar la cuantía
del gravamen.

3) Al efectuarse el ingreso a cuenta del Impuesto sobre
Sociedades deberá realizarse, con el miSmo carácter, el de la'
cantidad que proceda por el gravamen citado.

Sin embargo, las Sociedades podrán solicitar de la Delega
ción de HacJenda correspondiente a su domicilio fiscal el pago
fraccionado de dicho gravamen en tres plazos iguales; el pri
mero al presentar sus documentos a efectos del Impuesto sobre
Sociedades y los otros dos con intervalos de seis meses cada
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uno. La solicitud de fraccionamiento se acompañará de los
documentos presentados a efectQs del citado tmpuesto sobre
Sociedades.

El fraccionamiento se entendera4l:oncedido tácitamente en
todos los casos, pero la Administración podré. '. exigir, en cual
quier .momento, la presentación por la SoCiedad interesada' de
aval bancario ,guficiente que afiance los pagos que queden
pendientes. La no presentación de dicho. aval en l<lB· quince
días habites siguientes al requerimiento determinará -automá
ticamente la obligación de verificar los ingresos peúdientes en
el' plazo de otros quince días.

4) El gravamen referido no será deducible para determinar
• la base imponible por el Impliesto sobre' Sociedades, pero su

importe S'e podrá cargar a la Cuenta, reduciendo Su saldo,

Tercere.-Comprobación de la regularización.

l) Las operaciones de regularización .efectuarlas en cada
ejercicio serán comprobadas por los Intendentes al.serviciode
Hacienda, en un plazo que. se fijará por. este Ministerio una
vez conocidos el número e importanciA de las Sociedades que
hayan comunicado o solicitado llevar a efecto las aludiclasope·
raciones.

Los reSUltados de la comprobación se harán constar en iiJ.
forme que formulará el actuario por triplicado, reservándose
un ej~mplar en su poder, otro lo entregará ala Sociedad inte
resaditl y el tercero lo cursará en los cinco días siguientes al
de terminación de la comprobación a la respectiva Administra
ción de Tributos.

2) En el plazo de un mes, contado a .partir de la indicada
fecha, la Sociedad comunicará por escrito a la. ofícinamencio
nada si está. o no conforme con las rectificaciones prop-ues'tas.
En caso de conformidad, dentro de lastres meses siguientes.
a la terminación del mencioml.do plazo, remitirá .certifiocación
con referencia a sus libros de contabilidad, en la que- figuren
literalmente los asientoS' realizados para ello y el folio o folios
del libro diario donde figuren reflejados.

3) Cuando la Sociedad no estuviése conforme total o par
cialmente con las rectificaciones propuestas por la Inspección
10 comunicará igualmente a la AdministraCión de· Tii.butos en
el plazo señalado en 2), alegando los fundamentos de su dis
conformidad.

Excepto en el caso previsto en 4), dicha oficina, a la vista
del. informe emitido por el actuari'o y de las alegaciones forrnu~

ladas por la Sociedad, dietara resoluci6nal Uquidaret'l provi
sional el Impuesto sobre Sociedades, aplícando, si procediese,
lo preceptuado en el artículo 16.2 de la Ley (regla»16-4 de
la Instrucción). Si la liquidación provisional se bubiese afee·
tuado con anterioridad a la comprobación inspectora d'e la
regularización, Ja resolución se dictará al practicar liquida
ción definitiva por el impues'to mencionado.

Lo dispuesto en los dos parrafos precedentes se aplicará
también si la Sociedad no presentase el escrito:lo' 'certificación
seilaJados en 2).

4) Cuando, de acuerdo con lo estableCido en el artículo 20
de la Ley (regla 20 de la Instrucción), la decisi6n· de lasdíscre
pandas que se planteen entre la Adininistraeióny las Socieda
des correspondE!. al Jurado Central Tributario, la Administración
de Tributos practicará la liquidacíón provisional por $1·.. Im
puesto sobre Sociedades sin tener en cuenta las cuestiones
planteadas, dejandóen suspenso la liquidación definitiva por
dicho impuesto hasta que por el mencionado Organismo haya
sido dietada la oportuna resolución.

5) El gravamen del artículo 15 de la Ley (regla 15 de la
Instrucción) se comprobará simultáneamente Con lasoperacio
nes de regularización. En el caso previsto en· 2), .se procederá
por la Administracl6nde Tributos a tramitar de oficio la devo
lución del exceso íngresado por dicho gravamen oa. practicar
liquidacióh por la diferencia.

Cuarto.-Régimen de consultas.

Al Consultas normales meramente informativas;

I) Las Sociedades directamente interesadaspodn'tn consul~

tar acerca de sus derechos y obligaciones respecto a la. aplica
ción de la Ley sobre Regularízación de Balances; A estos efectos,
los escritos oportunos se dirigirán a la Administracióli .l;le Tri
butos de la Delegación de Hacienda de su· domicílio. fiscal- con
una antelaciÓn de setenta y cinco días como mínimo a la.· fecha
de cierre del balance o balances en que deban figurar las ope
raciones de regularización.

2) Las consultas deberán contener todos los· antecedentes. y
circunstanoias neceS'arios para. la formación del jtlicip de.· la
Administración, 1 los escritos en que se formulen se presea-

taran en triplicado ejemplar, dejando en blanco la mitad iz
quierda de los Iolios a fin de que en ella se consigne la respec~

Uva contestación.
3) Los criterios expresados parlaS' oficinas provinciales ten

drán carácter meramente informativo, no vinculando a la Ad
nistración, sin perjuicio de la no incursión en responsabilidad
para la Sodedad consultante cuando hubiese aplicado las nor~

maS legales de- acuerdo con la contestación recibida.
BJ ·Consultas especiales dEi cará(:ter vinculante para la Ad

m.il1istración,
4) LasSodedades podranformular ante la Dirección Ge

neral de Impuestos, en un plazo que se iniciará el día siguiente
de lapublicacióri de este texto en el ..Boletín Oficial del Estado..
ytermínará el· día· 31 de mayo del año en curso, las consultas
que sobre casos específicos estimen pertinentes en relación con
la5siguientes materias:

a)· Operaciones de regularización propiamente dicha.
b) Incorporación debienas y elementos y eliminación de

pasivo ficticio, a que se refiere el artículo 13 de la Ley (regla: 13
de la· Instrucción).

Para las Entidades a que se refiere la regla 16-3 de la,lns
trucción, el plazo l;lcabado. de .indicar sera él de cuatro meses
a partir. del. día siguiente al .de publicación en .131. «Boletín
Oficial. del Estado" de los correspondientes Decretos de adap~

tación.

5) El escrito de consulta sobre las materias comprendidas
en operaciones de regularización propiamente dicha Se autori
zará. por la. Sociedad directamente interesada y se formulará.
en idéntico modo y forma a los señalados en 2).

6) Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, las Socie
dades podran excepcionalmente formular consulta con carácter
reservado sobreapHcación del arUc'Qlo 13 de la Ley, de acuerdo
con ..·1as siguientes normas:

En la consulta se harán figurar igualmente todos los antece
dentes y. circunstanclas· precisos para .. la formación del. juiCio
de la· Administración y el·escrito'seáutorizará necesariamente
por la Sociedad directamente interesada,formulandoseen ejero·
pIar único, .yse presentaráeri la Delegación Provincial de
Sindicatos oen las Cámaras de Comercio, Industria y Nave
gación o Cámara Minera córre5P6ndiente al lugar donde la
Sociedad tuviese su domicilio fiscaL El Organismo receptor de
la consulta la registrara en un libro especial habilitado al
efecto, que nevará. personalmente el Secretario de. aquél, y 1$
dara el número qUe corresponda.

Una vez' presentado el es<;rito en el menCionado Organismo,
se trasladará íntegramente la consultas la Dirección General
de Impuestos, haciendo constar el número dado en el Registro,
pero Sín consignar dato alguno que permita identificar a. la
Sociedad consultante.

La expresada DirecciónGen~ralestudiarálas consultas recí
bidas, y si estímase completos los antecedentes facilitados, las
contestará. por medio del mismo Organismo que las hubiere
curs'ado, consignando siempre el número con. que figuren en
el libro citado; en· otro caso, interesará ampIiaci~n de los ante
cedentes en la medida que considere. precisa. ~

ReCibida la .. co:qtestación en la _DelegaciónProvincia:1 de Sin·
dieatos, Cátnaras de Comercio, Industria y Navegación y Cá.
mara Minera, estos Organismos la remitirán a: la Sociedad
interesada en unión del escrita original en el que se formuló
la consulta,

7) Los criterioS' sustentados por la Dirección General de Im
puestos en sus contestaciones a ·las consultas sobre las materias
comprendidas. en a} y b) de 4) serán vinculantes para la Admi·
nistración respecta a las SociedadeS que las hubiesen formu
lado y. en rlJlación al caso concreto consultado, siempre que
las circunstanciaS realescoineidan de modo absoluto con las
Mpecificadas .en el escdto presentado. ante los referidos Orga
nismoS'. A tal efecto, las Sociedades interesadas conservarán,
además de las pruebas ofrecidas, el esentade consulta y la
contestación recibida, docullientos· todos que deberán exhibir
a la Inspección de· Hacienda cuando efectlÍe la comprobación
reglamentaria,

8) El hecho de presentar una consulta no interrumpirá. en
ningún caso los· plazos señalados para comunicar o solicitar
la regularización. de balanceS'.

9) La Dirección General de Impuestos interesará de cada
uno de los Centros directivos de este Ministerio a los que,
teniendo en cuenta sus respectivas competencias, pudiesen afec~

tar cuestiones planteadas en las conS'ultasla designación de
un funcionario para que señale el criterio sustentado por la
DireCción General que represente, en cuanto a las matel'ias
especificasen que ésta deba entender.
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Cuando las consultas versen sobre cuestiones que afecten a
otros Minis~rios, el de Hacienda interesan't de los mismos la
designación de un funcionario con la misma misión respecto· a
dichas cuestiones que la expresada en el párrafo precedente
para los representantes de los Centros dire(;tivüs de este De·
partamento.

Subpartida
arancelaria

Posición
~",tadístka

84.18.$8

84.18.59

Texto

las demás partes y piezas
sueltas para centrífugas de la
boratorio.

las demás,
Quinto.-Aplicacíón de p.stos preceptos a los personas fisicas.

A las personas fisieas comprendidus en el artículo _19 de la
Ley (regla 19 de la Instrucción) les serán de aplicación los
apartados primero, tercero y cuarto de esta Orden.

Segundo.-5e asigna a la Feria Oficial e Internacional y a ia
fa(·totía "Ciba-Geigy, S. A.~, d", Barcelona, los siguientes códi
go!. n,uméricos:

Instrucción y anexo aprobados por Ordl'u de esta fecha_ Feria Oficial e Internacional
"Ciba·Geigy, S, A.» ....

254
255

Primero,-EstabJeccr las posiciones estadibl:icU¡; y sus respec
tivas claves, que a ?,ontinuaci6n se enumeran:

C1RCULAR numero 715/lf}74, de la Dirección Ge
neral de Aduanas, sobre creación de posiciones
estadísticas y asígnación de claves.

El compromiso adquirido por España, mediante el Protocolo
referenciado, de suministrar alCATTinformación sobre las
impOrtaciones afectadas por d€'rechosarancelarios reducidos y
procedentes de determinados países en_desarrollo, obliga~ como
consecuencia del Decreto 2676/1973, a .realizar la apertura es
tadística de ciertas subpartidasgenéricas.

La conveniencia administrativa de independizar, en la Aduana
de Barcelona, los registros de lbS despachos efectuados anla
factoría «Ciba-Geígy, S. A.-.., ubicada en Santa María de Bar
bará, como igualmente los realizados en la Feria Oficial e In"
ternacional de la misma capital, aconsejan la asignación a
dichos Centros de cla'Y6s estadísticas autóriomas;

Publicado en el .-Boletín Oficial del Estado'; de 14- de enero ei
Decreto 3343/1973, que modifica la eslructUra de la subpattida
arancelaria B4.18.E, conviene recoger esta variación estructural
entre las claves estadísticas vigentes en 1974,

Por todo ello, esta Dirección General, en uso de sus atribu·
ciones, dispone lo siguiente:

Sr. Administrador de la Aduana Principal de ..•

MINISTERIO
DÉ INFORMACION y TURISMO

RESOLUC10N de la. Subsecretaría sobre delega
ción de atribuciones en el Subdirector general de
Personal.

Al objeto de agíEzar al máximo la gestión do las cuestiones
relativas a la admini2trac!ón de personal, de conformidad con
10 dü,¡:JHesto en el articulo ~de ·la Ley de Régimen Jurídíco
de la Administración del Estado, previa la aprobación del Mi
nistro del D('p¿,_-.~tamento;heresuelto:

l." Delegar en el Subdirector general de Personal las si
guientes atribuciones;

al La concesión de permisos y de las licencias a que se
refierC'-n ]0$ articulas 70, 71, 72 Y 73 de la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado.

bJ La declaración automática de perfeccionamiento de trie
nios, de acuerdo con las normas en vigor.

el La adscripción a una plaza determinada, dentro de una
misma localidad, de los funcionaríos afectos al Departamento
que no d(,scmpeñen funciones de Jefatura. ~

d) Los actos de trámite o impul&o del procedimiento.
el Los traslados de resolución y las comunicaciones y noti

fiCaciones que no estén reservadas al Subsecretario.
fJ La declaración, cuando sea com}:letencia del Departamen

to, de las. situaciones de excedenCia y de supernumerario.
g) Las resoluciones sobre jubilaciones forzosas, voluntarias

o por hnposib'lidad física de 10$ funcionarios.
hJ La tramitación. ordinaria de los asuntos y documentos

que reglamentariamente hayan de elevarse. en materia deper
stmal, al acuerdo, informe, registro o trámite de la Dirección
General de la FundónPública.

2.0 Esta delegación de atribuciones es revocable en cual
quier momento, y no será obstáculo para que el Subsecretario
-pueda avocar el conocirrüento y resolución de cuantos psuntos
considere oportuno.

Lo que comunico a V.. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1974.-El Subsecretario, Oreja

_Aguirre.

Sr. Subdirector general de Personal.

Tercero.-Las claves estadísticas asignadas por la presente
Circular modifican las correspondientes que figuran en el anexo
rCoHelación) de la Circular 713, y tienen vigor en 1971.

Lo que participo a V. S.para su conocimiento y el de los
Servicios d:e esa· ProvínCia.

Dios guarde a V. S. muchos 81105.
Madrid, 2 de febrero de 1974.-El DireCtor general, Germán

Anllo Vázquez.

En envases de más de cince ki
logramos ; extractos y jugos
de carne.

- : 105 dema.s.
Los demás: conservas de cento

llos y langostinos.
- : los demás.
Sin azúcar : jugos de guayaba.,

papaya· y mango, o la mezcla
de éstos, sin' fermentar y sin
adición de alcohol.

- , los demás.
Aguardientes, licores y demás

hedidas alcohóli-cas los de-
más : tequBa y pisco : erobo"
tenadas.

- - - : sin em1ltltellar.
Los d-emás : ladrillos cerámkos

reve.sUdos de sillar;
~ : los demás.
Partes y piezas sueltas : cartu

chos de membranas o fibras se
IDipermeables para filtrado por
ósmosis inversa.

- : elementos metálicos, catali
zadores de combustión para
depuradores de gases.

TextoPosición
estadística

16.03.08

16.03.09
16.05.98

20.01.Ú9

22.09.18.1

16.05.99
20.07.08

22.09.18.2
69-05.98

84.18.52

69.05.99

84.18.51

84.18.E.2

84.16.E.l

Subpartlda
arancelaria

Ex 16.05.C

Ex 20.67.A.5

Ex 22.09.B.5

Ex 69.05.B


